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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

052-2017 15-12-2017 HMB INMEDIATO 

Considerando 
1-Que la directiva Ana Victoria Paniagua Prado presenta una moción por medio de la cual indica que cconsiderando la 
modificación de las funciones de la secretaría técnica en el cual se eliminan las competencias legales, estima conveniente 
analizar la contratación de asesoría legal externa para cuando sea considerado necesario por parte de la Junta Directiva. 
2-Que los Directivos presentes consideran de importancia la moción de la Directiva Paniagua Prado, razón por la cual, la 
Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 
1-Trasladar al señor Heiner Méndez Barrientos la moción de la directiva Ana Victoria Paniagua Prado para que emita su 
criterio al respecto. 
2-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente;  

 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo INCOPESCA  


